
13087 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación que aprueba la auto
rización-particular por la que se otorgan a la Em
presa «A.P.V. Ibérica, S. A.», los beneficios del 
régimen de fabricación mixta para la construcción 
de esterilizadores continuos sin homogeneizador, de 
hasta 8.000 litros/hora de capacidad (partida aran- 

  celaría 84.17-J-l y 84.17-J-2).

El Decreto 962/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de abril!, aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta:, de esterilizadores 
continuos de hasta 15.00Q litros/hora de capacidad. Este De
creto ha sido modificado por Decreto 112/1975, de 16 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 5 de febrero), prorrogado y 
modificado mediante Decreto 849/1976, de 8 de abril («Boletín 
Oficial del Estado» de -28 de abril), prorrogado por Real Decre
to 1038/1978, de 14 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 
20 de mayo), y modificado por Real Decreto 2483/1978, de 29 
de septiembre («Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1967, que estableció 
el régimen de fabricaciones mixtas y el Decreto 2182, de 20 de 
julio de 1974. que desarrolló dicho Decreto-ley, «A.P. V. Ibérica, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, calle Miguel Yus- 
te, número 19, presentó solicitud para acogerse a los beneficios 
de bonificación arancelaria para la importación de las partes, 
piezas y elementos de origen extranjero que se necesitan incor
porar a la producción nacional de esterilizadores continuos bajo 
el régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 7 de marzo de 1979, calificando favo
rablemente la solicitud de «A. P. V. Ibérica, S. A.», por consi
derar .que dicha Empresa tiene 'suficiente capacidad industrial 
para abordar la fabricación de los citados esterilizadores con
tinuos, cumpliendo con el grado mínimo de nacionalización que 
fijó el Decreto que aprobó la Resolución-tipo, posteriormente 
actualizado por Decreto 112/1975 y Reales Decretos 849/1976 
y 2483/1978.

Se toma igualmente en consideración que «A. P. V. Ibérica, 
Sociedad Anónima», tiene un contrato de asistencia técnica y de 
licencia con la firma inglesa «A. P. V. Holdimgs Ltd.», de Carw- 
ley, Sussex, actualmente en vigor.

La fabricación en régimen mixto de estos esterilizadores ofre
ce gran interés para la economía nacional, ya que significa un 
paso adelante de la industria española constructora de bienes de 
equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la ulterior evo
lución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los trá
mites reglamentarios, procede dictar la Resolución que prevén 
los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del De
creto 2182/1974 ya referidos, por lo que,

Esta Dirección General de Política Arancelaria e Importación 
ha dispuesto la concesión de la siguiente autorización-particular 
en favor de la Empresa «A. P. V. Ibérica, S. A.», para la cons
trucción, eñ régimen de fabricación mixta, de los esterilizadores 
continuos que después se detallan.

Autorización particular

Primera.—Se conceden los beneficios del régimen de fabrica
ción mixta, previstos en el Decreto-ley número 7, de 30 de 
¡unió de 1967, y Decreto 962/1974, de 14 de marzo, a la Empresa 
«A. P. V. Ibérica, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de 
Miguel Yuste, número 19, para la construcción de esterilizadores 
continuos sin homogeneizador, modelo «UPSH - 8.000», de hasta 
6.000 litros/hora de capacidad para la industria láctea y ali
menticia.

Segunda.—Se autoriza a «A. P. V. Ibérica, S. A.», a importar, 
con bonificación del 95 por 100 de los derechos arancelarios que 
les correspondan, las Dartes piezas y elementos que se relacio
nan en el anexo de esta autorización-particular. Para mayor 
precisión, la Dirección General de Política Arancelaria a Impor
tación enviará a la Dirección General de Aduanas relación de 
las declaraciones o licencias de importación que «A. P. V. Ibé
rica. S. A », tenga concedidas en relación con esta fabricación 
m i x ta.

Tercera,—Se fija en el 87,95 por 1Ó0 el grado de nacionaliza
ción de estos esterilizadores, Por consiguiente, las importaciones 
a que se refiere la cláusula anterior no podrán exceder global
mente del 12.05 por 100 del precio de venta de dichos esteri
lizadores.

Cuarta.—A los efectos del artículo octavo del Decreto 961/ 
1974, se fija en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos 
terminados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden 
incorporarse a la fabricación con la consideración de productos 
nacionales y sin incidir, en consecuencia, en el porcentaje de 
ciernen los extranjeros autorizados a importar con bonificación 
arancelaria.

Quinta.^E1 cálculo de los porcentajes de nacionalización e 
importación ha sido realizado sobre la base de los valores que 
riguran en la Memoria aprobada. Podrá procederse a una revi
sión de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por modifi

cación del tipo de cambio en el mercado oficial de divisas y por 
variaciones de precio plenamente justificadas.

Sexta.—Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refie
re y que tenga, por tanto, sanción administrativa, es de la sola y 
única responsabilidad de «A. P. V. Ibérica, S. A.», sin que en 
ningún momento pueda repercutirse esta responsabilidad sobre 
terceros.

Séptima.—Para la resolución de las dudas, discrepancias, 
interpretaciones y cualquier cuestión que surja en la aplicación 
de esta autorización-particular, 'se tomará como base de infor
mación la solicitud y proyecto de fabricación mixta presentados 
por «A P. V. Ibérica, S. A.», y el informe de la Dirección Ge
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.

Octava.—A partir de la entrada en vigor de esta autorización 
particular, será de aplicación lo dispuesto en el artículo noveno 
del Decreto 962/1974. que estableció la Resolución-tipo.

Novena.—La presente autorización-particular tendrá una vi- 
-gencia de dos años a partir de la fecha de la pr.esente Resolu
ción. Este plazo es prorrogable si las circunstancias económicas 
así lo aconsejan.

Madrid, 21 de abril de 1979.—El Director general, José Ramón 
Bustelo y García del Real.

Relación de elementos a importar por la Empresa «A. P. V. Ibé
rica, S. A.», para la fabricación mixta de esterilizadores con
tinuos sin homogeneizador, modelo «UPSH - 8.000, de hasta 8.000 

litros/hora de capacidad

Descripción

Juntas, diafragmas y otras piezas de caucho vulcanizado, sin 
endurecer.

Chapas de acero inoxidable, de espesor superior a 4,75 milí
metros.

Accesorios de tubería en acero inoxidable (codos, casquillos, 
etcétera).

Accesorios de tubería en acero inoxidable, roscados (tuercas, 
machos, etc.).

Bombas acero inoxidable, sin motor.
Placas simplemente estampadas, para cambiador de calor, a 

placas.
Accesorios diversos para intercambiador de calor a placas.
Para válvulas, válvulas neumáticas asépticas en acero inoxi

dable.
 Válvulas especiales de diafragma para paso de vapores.

Termómetros rectos.
Transmisor neumático diferencial.
Indicador de nivel y manorreductor de precisión.

MINISTERIO DE ECONOMIA

13088 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 22 de mayo de 1979

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. -(1) ................. 05,908 00,168
1 dólar canadiense .................... 50,943 57,182
1 franco francés ................... . ........ 14,832 14,893
1 libra esterlina ............... ......... 134,469 135,141
1 franco suizo ................ ........... ........ 37,927 38,152

100 francos belgas ........................ ........ 213,938 215,285
1 marco alemán ................ . ........ 34,361 34,556

100 liras italianas .................. . ........ 7,605 7,728
1 florín holandés ..................... ........ 31,485 31,656
1 corona sueca ........................... ........ 15,006 15,086
1 corona danesa ........................ ........ 12,157 12,216
1 corona noruega .................. . ........ 12,664 12,727
1 marco finlandés ..................... 10,439 16,530

100 cheliriés austríacos ................. ........ 466,546 470,277
100 escudos portugueses .............. 132,332 133,268
100 yens japoneses ........................ ........ 30,116 30,277

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó-
lares de cuenta en que se formalice intercambio con Colombia.


